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ALGUNAS PROPUESTAS DE LAS PROMOCIONES Y NORMAS DE C OMPETICIÓN FMDS 09/10 
 

Para participar al Campeonato de España deberá tener Licencias de la FMDS,  aunque sólo sea 
de un equipo o no haya competición de la FMDS, el plazo es hasta el 8 de junio, o un deportista hasta el 
15 de septiembre. 
 

Un Club sólo pueda inscribir hasta 2 equipos del mismo Club (A y B ) en las Competiciones como 
es el caso de Fútbol Sala o Baloncesto o Fútbol. 

 
Para Petanca, Bolos, Pádel, Frontenis, Dardos,.. habrá un máximo de tres equipos (A, B y C ) en 

Competición por cada Club, excepto si en las competiciones se divide en grupos, puede llegar otros 3 
equipos más (D, E y F). 

 
DARDOS 
 
Para la temporada 09/10 aprueba la modificación del sistema del campeonato de Liga y Copa en los 
siguientes formatos: 
 
En vez de ser competiciones individuales pasará a ser de equipo de 3 jugadores + 1 suplente (Máximo 4 
jugadores) y los enfrentamientos entre dos equipos se harán por sorteo de 3 jugadores una sola vez. 
También se puntuara al mejor jugador que menos tanteos recibe. 
 
Se jugará a 501 con un máximo de 14 tiradas  y el horario de las partidas sólo se hará los sábados a 
partir de las 16h. 
 
PÁDEL 
 
Se jugará a 16 juegos , en vez de 2 set, es decir, que la suma de los juegos ganados entre los dos 
equipos llegue hasta 16 juegos con el mismo límite de tiempo de una hora, por lo que podrá llegar a 
empate de 8 juegos, y continuar las sustituciones de hasta dos jugadores  cuando llegue al octavo juego.  
 
En caso de que haya 12 o más equipos se dividirá en dos grupos de liga , y al término de la liga de 
estos dos grupos se clasificarán en la 1ª división  la mitad de los equipos de los primeros clasificados de 
cada grupo y la otra mitad a la 2ª división . 
 
El calendario de partidos de Liga sea cada dos semanas empezando en septiembre 
 
PETANCA 
 
Las competiciones se comenzará a mediados de septiembre hasta finales de mayo, por lo que la 
organización de las fases finales de Copa se disputen siempre la primera quincena de junio y solicita 
también que no coincida dos jornadas en un mismo fin de semana si es posible. 
 
Al igual que Pádel, en caso de que haya 12 o más equipos se dividirá en dos grupos de liga , y al 
término de la liga de estos dos grupos se clasificarán en la 1ª división  la mitad de los equipos de los 
primeros clasificados de cada grupo y la otra mitad a la 2ª división . 
 
  
FÚTBOL SALA 
 
La FMDS se propone crear una Escuela de Fútbol senior 
 
Prepone que el calendario de F. Sala Veterano se juegue cada dos semanas de forma habitual, ni más ni 
menos, y los equipos de veterano tengan como mínimo 10 jugadores federados y un máximo de 15. 
 
Se anula las competiciones de play-off. 
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BALONCESTO 
 
Si, en caso de continuar 4 equipos para la próxima temporada, jugar directamente la semifinal y final en 
la fase final de Copa sin pasar la preliminar, siendo el emparejamiento en la semifinal 1º contra 4º y 2º 
contra 3º de la clasificación general final de la Liga en sábado del primer fin de semana, y la final el 
siguiente sábado o el mismo día del aperitivo y  la clausura de la Copa. 
 
En caso de que haya 3 equipos inscritos en la próxima temporada se juegue la liguilla de Copa con 
partidos de ida y vuelta y se clasifica en la final los dos primeros. 
 
Seguir los Play-Off, pero en caso de participar los 4 equipos, se jueguen los play-off los 4 equipos, y en 
caso de participar 3 equipos, solo se jugarán en play-off los dos primeros. Y la reserva de los campos de 
2 horas de los partidos del Play-Off se hará la FMDS  a condición de que sea económico para que los 
Clubes puedan pagar fácilmente los gastos de campo y arbitraje. 
 
Se necesita cubrir jugadores aficionados oyentes y sordos para CDS ASM, CDS Leganés y CDC 
Altatorre, por este orden, ya que no tiene un cupo suficiente del número de jugadores en la plantilla y 
equiparar el nivel de competividad entre los 4 equipos para la temporada 09/10 
 
Propone organizar un torneo selección del norte (CDS Coslada y CDC Altatorre) contra selección del sur 
(CDS ASM y CDS Leganés) en septiembre, y el concurso de triples. 
 
La FMDS se propone crear una escuela de Baloncesto juvenil. 
 
FRONTENIS 
 
Incentivar más encuentros si haya pocos equipos inscritos, como el actual, jugando a doble ronda de  las 
jornadas totales de Ida y Vuelta, dando como resultado, por lo menos dos encuentros mensuales. 
 
Propone jugar en una única instalación del frontón para todos los partidos de manera continua de la 
categoría masculina y femenina, con el objetivo no solo para el encuentro deportivo de manera colectiva 
sino familiar y amig@s, y fomentar esta práctica con el apoyo de estos visitantes. Las instalaciones 
podría ser Polideportivo de Europa de Leganés ó Moratalaz. 
 
Realizar torneos con el objeto de fomentar esta modalidad y realizar un encuentro social para la 
comunidad sorda. 
  
BOLOS 
 
Se disputarán 16 jornadas de Liga , 4 preliminares de Copa y dos Campeonatos de España, una 
selección autonómica, además de las fases finales de Copa con un total de 24 fines de semana a las 
prácticas deportivas de bolos, empezando a mediados de septiembre hasta finales de mayo. 
 
Se acuerda la nueva propuesta de puntuaciones individuales  y se hará el mismo sistema de puntos en 
cada jornada, pero en la clasificación general se hará el promedio  de puntos para que cualquier 
deportista pueda faltar al menos 2 jornadas de Liga y tener derecho a las puntuaciones individuales en 
promedio, y en caso de faltar 3 jornadas o más se quitan 5 puntos menos de promedio. 

 
Se acuerda que no sea obligatorio un delegado por cada equipo , sino al menos un delegado por Club 
 
TENIS DE MESA 
 
Ampliar el número de jornadas hasta 16, en vez de 8 actual, independientemente del número de 
deportistas. 
 


